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h~~~~~~~cig~i~s1nmás llmitaelón,que elcumpl1mle~to
6.'J Se otorga esta coI1ces1Qn por un periodo deconco años,

contado apattir. de la. fecha de su publicación: en,el «Boletín
Oficial del Estado». .. '. ", " .. ,', .o;

No obstante, las .exportaciones que se hayan.efectuadodesde
el 16 de octubre de '1970 hasta la aludida' fecha. darán también
derecho a rep.osición, stempre que reúnan losrequis1tós previstos
en la norma 12, 2.8), de las contenidas ena,Orden ministerial
de 15 de>marzo de 1963· (<<Boletín:Ofícial' del Estado» delI6).
para estas exportaciones el plazo de un afio para solicitar.la
impertaciónco:roenzará Bcontarse desde, la fecha: depubl1caelón
de esta Orden en el «Boletin'OtidaJ del Estado».

V, La concesión' caducará de modo'8utomatico si en el tél';.
mino de dos afios.· contados &- partir de SUpubl1C8Ción en el
«Boletín Oficial del '. Estado»,- no se hubiere r~9JiZa.do,ningun.a
exportación al amparo de la. misma.

8;0 LaD1recciós General de Adu~dentrodesu·.competen
cia, adoptará las medidaaque considere 'oportunas respecto. a
la cor.rectaaplícación del régimen de reposición que.' 8é cOllcéde.

9.0 La Ditece:iónGeneral de Exporta.c1ónpodrá di"ctar·las
normas que est1in:e adecuadas para el mejordesenvolvimJento:
de la presente concesión. '

Lo que comun1coaV. l. para su conoc1in:ienÚ) 'y efectos.
Dios ~uarde a V~ I. mu~osafiOs.
Madrid, 15 de febrero de 1971.-P; D., el Subsecretario de

Comercio, N-emesio FernáD.d~uesta.

Dmo. Sr. Director general de Exportación.

ORIJENde 15 de librero de 1971 pPrla que se
concede a «JalmeC"alvo Carrillo» el" régimen de
repostcWn con fra1Ullllct4 aro.ncelaria para laimpor-'
=~':te:~v: ezporta<:iones prevfa~ rett

Dmo. Sr.: Cwnp1ldos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido par la instancia de la Empresa cJ~ Calvo
Carrillo». solicitando el régimen de repO$iciónparalaimp<Jrta-,
ción de azúcar·' por exportactones previamente realiZadas de
caramelos, . . . '. ..' , . '.... . '

Este Ministerio,. conformándose a lo informado' y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha r_elto:

1.0 Coneedera la. firma cJaimeC&lvoCarrillOll,condom.tct,;.
110 en la calle Aragón, número ~ Barcelona, el~ de
reposición para la·· importae16neon franquicia arancelaríac:le
azúca.r(partida arancelatlad7.0I-B). empjeada en la fabrIcación
decaramelo$ (paJ;'ti~ arancelaria 17.04.D).prevlalllenteex,por~
tdos.

2.° A efectos oontablesaeeBtablece q¡re:
Por cada cien kIlogramOB de _lWlO1Os exp()rta<lÓB pOdrán

importarse 61.99 kIlogr&lIlO& de azl1car.
Se considerarán pérdidas en ooncepto de:' mermas el 2,50 ,

por. 100 delazúca.r importado, que no devengarán" derecho·. aran~,
celario alguno~

3.' LaB· opera.clones de exp<lrtaclóÍl 1 delmpor~6n !IU~
se pretendan realiZar al amparo de esta conceSión y ajustándOse
a sus términos serán sometidas. a laa Direcc1ori.es" oenei"ales
correspondientes a los electos que a la,s mismB.s competen.

4.° La exportación· precederá. a la, impOrtación. d.ebiendo·· ha,;.
cerse constar de maDerA.. expresa en. toda· .·la· documentación
necesa.ria para el despacllo.que.··el aollc1tante· se .• &COh al ~
gimen de reposiclónotDrgado por la presenteOrd.ea

Los paiseS de destino de las ex¡>ortacIobes. serán OQúel1Os
cuya. moneda de pago sea conVert1b!~.~~.d1endo la Dirección
General de Exportac1ón cuando lo _WJll8 oportuno autor1zar
exportaciones a los de.más'.pa.fBes. 'V&1ederas., para, .·obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realiZadas a. pUertos, zonas',. o'·· depósitos
f~~cos nacionales también se beneficiaran' delr.égimen derepo
Slclon en análogas condidiones que las deBtinadas al extranjero.

5.' Las lmportl\clones deberán ser lIOIicltadas dentro del 1>1....
z~ de unafto a partir .de.lafecha delasex~iones"respec
tIVM.. ,

.Los paises de orJgen de la nteroancla ... lmpOrt8r con !'ran
q.wmaarance1arla seran tod08&quellos con los queEspaflaman~
tiene relaciones comerciales. normales.

Para obtener la ·Ilcencla de importael6n con!'ranqUlelalos
b.eneficiarios deberan Justiftcarmediante. la oportuna '. certifica~
~~~~~~~~Lexportado las·mercancfas correspondientes~·.la.

Eh todo caso, en las solicltude;sdeiniport&ci6Ddeberáricons
tar la fecha de la presente Orden, queautoríx.a e,IrégiIhen
de reposic16n. y la del MJn1Ster1o de Hacienda-por la que se
otorga la franqui'cia.. arancelaria. '. '...', ..... :' ..... , _

Las cantidades de merca,ncias· a lmportal'.OOilftaÍlQ.uJcia· 1;\
que den' derecho las exportacl_onesreaJ.1zadas. podrán ser .a.eumu,;.
ladas en todo o en parte sin más limit&ciónque' elcum.pllmiento
del plazo para solicitarlas .. . ..

6.') 8e otorga '.' esta. concesión 'par unperlodo· 'decU1CÓ· artos
cont~do a partir .de la fecha .de BU pUblleación en :elcBoletin
Of¡Clal del Estado•.

No obstaJ1te, las exportactohes que se hayan efectUado deooe
el 10 de dicJembre de 1970 hasta la aJ,udidalecha. darántaJnbién
derecho a., repostciónstempre .que reúnan los requisitos previstOS
en la. norma 12. 2.80), de las contenidas en la. Orden· ministerial
de ¡5 de marw de 1963 (<<Boletln Oflelal del Estado» del 16).
Para estas expott8.cionesel,plazo de un año para solicitar la
importación oomenzaráa contarse desde la fecha depubltca...}lón
de esta Ordenen el «Boletín Qficia1delEstado».

7.0 .La conces16ncadueara de' modoautomáticosiert el tér
mino (1edo,s afios, ·contados a partir de sU publicación en el «po
letin· Oficial·.·· del Estado»: no .. se hubiere realizado ninguna
exportacIón al amparo de la misma.. .•... '

8~0 La.Dirección ·General.·de Adwuias, dentro cte .. su. compe
tencia. adoptará las medidas que considere oportunas .respecto
a la correcta aplicación del régim.en.de repOSÍción que se·. con
cede.

9." El Ministerio de. Oom-ereio podrá dictar las normas .que
estbne adecuadas pwa el mejor desenvolvimiento de la presente
concesió~

Lo que comunico a y>!. para su.conocünfento y efectos.
Dios guarde aV. l. muchos años.
'Madrid, ·15 de febrero· de 1971;':"-P~ D~, el Subsecretario de

Comercio, Nemeslo Fernández.:-Cuesta.

llmo. Sr..Dir~cto.t generaldeExportaciÓn.

ORDEN de '15 .de' febrero.' de .1971 por la que' se
amplía el régimen de reposición con franquicia aran-.
celarla 'concedido a «CompantalnternaciQnal de Far_
macia. Laboratorl(Js Landerlán, S. A;», por Orden
de 3 de. dicfembre de 1969 enelsenttdo de incluir
en dteho régimen. ···.la 'lmportaeian de. tres .' nuevos
p¡:o<luct08.

nm.o~ Sr.: La. .firma «:Compiñia In~nacional de Farmacia,
Laboratorios Landerlán, S. A.»,concesionlWia·· del régimen de
reposicIón con. frAnquiclaarancelaria por orden de 3. de diciem
bre de 1969 '(<<BoletinOflcialde1EstaclO» ,de 30·de diciembre)
para la importación ~di\'ersosproductosquimicosporexportb. .
cionea prev1am.ente realizadas de espeCIalidades farmacéuticas,
y ampliación pOSterior por Orden. de'24 de junio de 1970 (<<Boletin
Oficia.1 del Estado» deS de agostol;'solicita laitlclusl6n en
dicho régimen de tresnuev08 productos a importar, como reposi
dón de las cantidades ·de eUos utilizadas en, la obtención de

~ algunas de las especlalidades,tarmacéuticas'que exportan. al
ampa.rode-l mismo.

Este Mlnist'erio, conformándose a lolnfúrmado·.y J)!opuesto
por laD1recci~~eneralde Exportaci6n~haresuelto:

Lo, .Ampliar el régimendereposJción con franquiciaarancel3i
ria concedido a. «:Compafi,ia. Internacional de Farmacia, Laborato
rlos Landerlán., S., A.», con doniiemo en .:M"ádtid, calle Agastia,
número 67; por Ordelll11inistetial de3de diciembre de '1969 y
ampliado PQrOrden de~4dejuniode 1970, en el sentido de que
quedaninelufdos endlcho régimen las importaciones de los
productos. Mox1s1l1te, ,Modoeoll y. Dextroanfetamina,PDr expor
taciones de las especialidades' farmacéuti:casoon derecho'& repo·

s1C~~~:is~~~~azael.·.·régimen· de·.· reposición .. deducidos . de
la modlficaeión. que ahoiase .concede vienen atribuidos también
con efectos retroactivos a las exportaciones que· hayan efectuado
cielKie el· 7 ..' de .marzo .'. de· 1970 hasta .le, .fecha .de la. presente
conceSÍpn. 51 r~únen los requisitos de la,nonn& 12, 2.a),de
las ,contenidas .en la .. Orden ministerial de' la Presidencia del
Gobierno dé 15 de marzo de 1963. Las imPortaciones a que
den. l\lgar .' tales export.a.c1ones deberán· .. solicitarse .. en el plazo
de un afio & contar de la aludida. fecha de concesiÓn. . ' . ....

Se mantienen en toda su integridad" los restantes extremos
de la Orden de .3 de diciembre de' 1969 (<<Boletiñ Oficial del
Estado» d.e30 de diciembre),que ahora se amplia; Incluso 108
'porcentAJesdereposie16n y mermas señaladO$·. en el .apartado
segund<¡ de dicha Orden, que. serán VálidOS Igualmente para
los próductos objeto de Ill. presente ampliación.

Lo que coml1nicO a \1'; 1. parastl ooilocl1niento.Yefectos;
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Ma4rid, 15 de febrez:o de :1.971;--P.D., elSubseexetario de

Comercio, Nemesio FVnánde:z-Cuesta.

Rmo;Sr. Dlrectorgeneral de Expottació!L

". . ',.' ..... '. ,

ORDEN de '15' dé febrero de 1971 .pOr. la qttese
amplía eirégimen.cle reposic;iónconjraquicia aTan~

celarla concedido' a «SociedculAnónima Cardoner»
por Orden (le 15,:de junio de 1970 en elsentidQ
de .-que se incluyan endich:o régimen .las importa
cionesde dinitroclorobencetio45-46.

Dmo. Sr;: La- fitma «Sóciédad'AnónirnaCardoner», [Xlncesio
nariadel. régimenderepo8lción.con franquicia arancelaria por
Orden de J5 de Junio de ¡970 (<<Boletin Otlcial del Esta.do» de
21 de Julio)' para la importación dediVersosprodüctos' qu1niicos


